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19 al 20 de mayo del 2021.

Nombre (s)

Interior del Municipio de Guachochi, Chih.

Objeto de la Comisión: Realizar visita y emitir peritraje del PP Cañón del Jaguar ubicado en el Mpio de Guachochi, Chih.

SINTESIS: Miércoles 19 de mavo. - me dirioi a interior del mpio. de Guachochi, Chih., donde me constituí en terrenos del Cañón del

Jaguar, Municipio de Guachochi, Chihuahua, donde me indican que es terreno del Ejido Guachochi, y quer es donde se efectuó un

incendio forestal del lunes pasado y que aun hay pequeñas areas quemándose y que el terreno es muy accidentado y nada accsecible,

solicitamos ayuda a las autoridades de la zona, del ejido y nos atendieron y nos presentaron al montero del ejido y nos indico lo mismo

que aun esta el incendio pero en pequeñas areas no accesibles y que esperan que se consuma y e¿n otras areas están dando repaso

para checar que este apagado nos llevo a recorrer el area por los camicos del area a los vértices del siniestro, donde se observa que

se conto con trabajos de combate de incendios en zona de daño efectuado por incendio forestal, en el paraje denominado "Cañón del

Jaguar" que tiene una superficie de 265.0 hectáreas, se recavo información. Y el Jueves 20 de mavo. se elaboro el

dictamen pericial en materia forestal y se presento ante la Fiscalía General del Estado de Chihuahua en la Unidad Guachochi.

Al terminar con lo encomendado nos retirarme del lugar, trasladándome de regreso con rumbo a la Cd. de Chihuahua, a las

instalaciones de la PROFEPA, en la Cd. de Chihuahua, Chih.

Conclusión: Se dio cumplimiento el oficio de comisión y al objeto de la comisión ya que se visito el lugar Cañón del Jaguar para

recabar información y emitir peritaje en materia forestal.

Contribución: Con estas acciones se busca incidir en la disminución de los ilícitos sobre los recursos naturales.

Atentamente

Ing. FrancrSco Javier Altwmano Morales

Jefe InmediatoComisionado

Declaro, Bajo protesta de decir la verdad que los datos contenidos en este formato son los solci
manifiesto tener conocimiento de las sanciones que se aplicarían en caso de lo contrario.
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